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el error cometido en grabación supera al 10%, procederá a anular el lote al grabador y
darlo a nueva grabación; si fuese inferior St: desoirá al verificador, dando por válido eltote
a efectos de grabación.

6.2. Verificación.

Mediante el oportuno programa se establecerá una muestra listando uno de cada 5.

10 Ó 15 registros de todos los lotes, depelllJiendo de la carga y planificación de los
trabajos.

La Unidad de comprobación, determinará el número de registros erróneos de la

muestra. Si el porcentaje fuese inferior al uno por ciento, se considerará correcto el trabajo

de verificación.

Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente Resolución,
encuadradas en el sector agroalimentario, solicitaron de este Departamento
el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados
Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de Indus
trias Agrarias y Alimentarias, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, ha emitido los correspondientes infonnes favorables a la con
cesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los resp'ectivos proyectos
de modernización de sus instalaciones, presentados por las referidas
Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de Pro
sidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Si fuese superior al uno por ciento, se hará extensivu el exceso sobre el uno por

ciento, al número de registros erníneos de la muestra. Si el porcentaje fuese inferior al uno

por ciento, se considerará correcto el trabajo de verificación.

7°, Valoración de las pulsaciones por documento.

La valoración de la equivalencia de las pulsaciones por dOCumento y/o registros se

llevará a efecto, en principio, por los Servicios Técnicos del DlT, cuyos resultados se

expondrán a una Comisión Paritaria inlegrada por tres representantes de la A.E.A.T. y
otros tres de las Centrales Sindicales, co!J!o máximo.

La función de esta Comisión consistirá en la estimación de la valoraci6n de los

factores derivados de la dificultad de la documentaci6n, errores, tiempos de inhibici6n,
retirada o: anulación de documentos, etc.

Sil. Determinación de la prima en los casos de vacaciones anuales, licencias por

maternidad e incapacidad laboral transitoria de duración supe~ior a un mes.

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización, aprobados por la Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, del Ministerio de Agricul~

tura, Pesca y AlimentaciÓn, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales Decre
tos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de equipo,
de acuerdo con sus características y ll.aturaleza, cuando se importen de
la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos países a los que,
en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea deapli
cación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunitario,
cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países, siempre
que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento a los citados
países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las pre
visiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en el artícu
lo 37 del Acta de Adhesión.

9°. Períodos de descanso.

Se establecerán unos perfodVS de descanso de 30 minutos cada dos hora!> de trabajo

efectivo en la pantalla.

El importe de la prima en tales supuestos se calculará teniendo en cuenta la media

aritmética de las primas alcanzadas por el grabador durante los 6 últimos meses trabajados.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios' recogidos en el artículo
anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán~aplicablessi se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante et
certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Industria, COJ1lercio
y Turismo, el cual deberá, ser presentado ante los Servicios competentes
de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se recogen en la pre
sente Resolución.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu
lados al destino específico determinante del beneficio que se concede y
su utilizaoión en fines distintos de los previstos supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos aran
celarios y demás impuestos no percibidos, así como 10$ recargos y sanciones
a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicaciónlas normas
contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987" de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los des-
pachos de mercancias con destinos especiales. '

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del' artículo 5.°
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será aplicable
a cuantos despachos de importación se hayan efectuado· con carácter pro
visional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el -Boletín Oficial del Estado~ para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha.

Madrid, 23 de diciembre de 1992.-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

RESOLUClON €k 23 €k dicWmbre €k 1992, €k la DireccUin
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
be1uifuws arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, €k 18 M.diciembre, modifWado par Ws Reales
Decretos 932/1986, €k 9 M. 7MYO, y l/iJ¡0/1990, €k 20 €k
diciembre, a la .empresa .,Iniciativas Agrícolas Extreme
ñas, Sociedad An6nima-, y otra.
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El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre,
establece un régimen de suspensiones y reducciones arancelarias aplicables
a los bienes de inversión que se importen con determinados fines espe
cíficos, recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización
o reconversión de la industria agroalimentaria.

Al amparo de dic4a disposición y de acuerdo con los trámites previstos
en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, las

ANEJOUNICO

R~ónde Empres88

Razón social: 1. -Iniciativas Agrícolas Extremeñas, Sociedad Anóni
ma~. Localización: Badajoz. Actividad: Congelación y conservación de vege
tales congelados.

Razón social: 2. ~Miguélez Carrizo, Sociedad Limitadat. Localización:
Ri~go de la Vega (León). Actividad: Fabricación de patatas fritas.


